
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  INMARK DE COLOMBIA S.A.S 
DEMANDADA: CITIBANK COLOMBIA S.A. 
RADICADO:  2019-00022 

 
 

  Visto el escrito de desistimiento remitido vía correo electrónico el 
26/07/2023, por el apoderado judicial del demandante, quien cuenta con la facultad 
de desistir, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el art. 314 del C.G.P., 
DISPONE: 

 
  1.- ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones presentado 

por la parte actora.  
 

  2.- DECRETAR terminado el proceso EJECUTIVO DE MAYOR 
CUANTIA   instaurado por INMARK COLOMBIA SA.S.  contra CITIBANK 
COLOMBIA S.A.  por desistimiento. 

 
 

 3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares tomadas 
en curso del debate. De existir remanente, pónganse a disposición de la autoridad 
correspondiente. 

 
 

4.- DESGLÓSENSE y entréguese a la demandada los documentos 
base de ejecución, dejando en el expediente las constancias del caso.  

 
4.- No condenar en costas.  
 
5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

yp.  
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